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PROBLEMÁTICA
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Instalación de letreros, carteles, etc. cerca a 
líneas eléctricas
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Trabajos cerca a la línea eléctrica con winches
eléctricos



CONSECUENCIAS
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MARCO NORMATIVO 



Normas sobre Gestión de la Seguridad

Ley N° 29783
Vigente desde agosto 2011

Sistemas de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo

OHSAS 18001:2007
Requisitos (vigente hasta el 2021 de

ahí aplica ISO 45001:2018)



Normas-Supervisión SST de las actividades 
eléctricas

Reglamento de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con Electricidad -

2013

R.M. N° 111-2013-MEM/DM
Vigente desde marzo 2013

Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011

R.M. N° 214-2011-MEM/DM
Vigente desde mayo 2011



Distancia de seguridad para edificaciones



Distancia de seguridad para letreros, carteles, antenas 
de radio y televisión, tanques y otras instalaciones



Suspensión de Actividades

LEY 
N°

28151



Art. 196° del RLCE:

De verificarse la existencia de peligro inminente para la vida de las personas o riesgo
grave para las cosas o el medio ambiente, el Osinergmin podrá disponer la suspensión
inmediata de la actividad que la provoque o el corte del servicio.

Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del 
OSINERGMIN - LEY Nº 27699 

El Osinergmin esta facultado para disponer el retiro de las instalaciones, paralización
de obras, suspender definitiva o temporalmente las actividades que se realicen en los
subsectores de electricidad e hidrocarburos, que no se encuentren debidamente
autorizadas o de presumirse un riesgo inminente para la salud de la población o el
medio ambiente (Artículo 2°).

Suspensión de Actividades



Artículo 14.- Los   voladizos    tendrán    las   siguientes características: 

a. En las edificaciones que no tengan retiro no se permitirá voladizos sobre 
la vereda, …

b. Se puede edificar voladizos sobre el retiro frontal hasta 0.50 m. a partir 
de 2.30 m de altura... 

Reglamento Nacional de Edificaciones, la Norma
Técnica A.010 (modificada D.S. Nº 005-2014-
VIVIENDA)



Voladizo permitido



Voladizo prohibido



Recomendación práctica



ARTICULO 78º.- SUJECIÓN A LAS NORMAS TECNICAS Y CLAUSURA

Las autoridades municipales otorgarán las licencias de construcción, bajo
responsabilidad, ajustándose estrictamente a las normas sobre barreras
arquitectónicas y de accesibilidad. Asimismo, pueden ordenar la clausura
transitoria o definitiva de edificios, establecimientos o, servicios cuando su
funcionamiento esté prohibido legalmente y constituya peligro, o cuando
estén en contra de las normas reglamentarias o de seguridad de defensa civil.

Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972



ARTICULO 93º.- FACULTADES ESPECIALES DE LAS MUNICIPALIDADES

Las municipalidades provinciales y distritales, dentro del ámbito de su jurisdicción,
están facultadas para:

1. Ordenar la demolición de edificios construidos en contravención del Reglamento
Nacional de Construcciones, de los planos aprobados por cuyo mérito se expidió
licencia o de las ordenanzas vigentes al tiempo de su edificación.

2. Ordenar la demolición de obras que no cuenten con la correspondiente licencia de
construcción.

3. Declarar la inhabitabilidad de inmuebles y disponer su desocupación en el caso de
estar habitados.

4. Hacer cumplir, bajo apercibimiento de demolición y multa, la obligación de
conservar el alineamiento y retiro establecidos y la de no sobrepasar la altura
máxima permitida en cada caso.

Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972



PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN Y 
DISPOSICIÓN DE MEDIDAS ANTE SITUACIONES 

DE RIESGO ELÉCTRICO GRAVE

Resolución Osinergmin Nº 107-2010-OS/CD



Es la posibilidad intolerable de ocurrencia de un accidente por contacto
accidental con partes energizadas expuestas en una instalación eléctrica. Se
considera como tal:

a. El incumplimiento actual o potencial de las distancias de seguridad
establecidas en el CNE, a edificaciones u otras edificaciones en proceso de
construcción.

b. El desarrollo de actividades en andamios, escaleras, carteles, letreros u
otras instalaciones, que incumplen las distancia de seguridad del CNE.

c. Otras situaciones que OSINERGMIN califique como riesgo eléctrico grave.

Riesgo Eléctrico Grave



Comunicación de REG



Actividades:

• OSINERGMIN, toma conocimiento del caso y valida o verifica la condición del riesgo
eléctrico.

• Si el riesgo eléctrico es grave, inmediatamente se emiten tres documentos: al Infractor, a
la Municipal y a la Empresa Eléctrica.

• Al infractor se le ordena la paralización de obra, suspensión de actividades, retiro de
letreros, andamios u otras instalaciones, etc.

• A la Municipalidad se le comunica para que fiscalice la obra y a la empresa eléctrica para
que tome medidas preventivas inmediatas.

• Luego, el supervisor verifica el cumplimiento de la orden in situ, en caso de
incumplimiento, se reitera a la municipalidad y/o se comunica al Ministerio Público.

• El levantamiento de la orden sólo procede cuando se constata que la situación de riesgo
eléctrico grave se ha reducido o anulado.

Procedimiento para la atención y disposición de medidas 
ante situaciones de Riesgo Eléctrico Grave, Procedimiento 
N° 107-2010-OS/CD



• La suspensión de la actividad que
origina el REG.

• El corte del servicio eléctrico.

• El retiro de las instalaciones que se
acerquen a conductores desnudos
y/o partes con tensión ubicadas en
áreas de uso público.

• La paralización de construcciones
que generen riesgo eléctrico, a fin
que puedan efectuarse las
modificaciones a los proyectos
respectivos.

Disposición de Medida



Proceso ante situaciones de Riesgo Eléctrico Grave



¿QUÉ HACEN LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS?



Protegen las líneas eléctricas

Antes Después



Alejan las líneas eléctricas

Antes Después 



Retiran andamios y protegen las líneas eléctricas

Antes Después



Podan la rama de árboles



RESULTADOS



Accidentes de terceros por contacto con conductor 
expuesto desde el año 2008 a 2022
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Escenario de accidentes por contacto desde el año 
2008 a 2022

Cantidad de accidentes por escenario de 2008 a 2022

Cumpliendo distancias de seguridad Con incumplimiento de distancias de seguridad

Actualizado al 31/03/2022



Comparativo de las medidas dispuestas entre la 
Región Lima y resto del país desde el año 2008 a 2022
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Total medidas dispuestas en Arequipa desde el año 
2008 a 2022
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Distribución de las 520 medidas dispuestas durante el año 2021

Construcción cercana a red MT (406 - 78.08%)

Excavación de zanja cerca a red MT (65 - 12.50%)

Presencia de equipo (winche, andamio, letrero, árbol, etc.) cerca a red MT (19 - 3.65%)

Construcción cercana a red BT (15 - 2.88%)

Excavación de zanja cerca a red BT (15 - 2.88%)

Actualizado al 31/03/2022



Distribución de las 101 medidas dispuestas durante el año 2022

Construcción cercana a red MT (81 - 80.20%)

Excavación de zanja cerca a red MT (15 - 14.85%)

Construcción cercana a red BT (4 -3.96%)

Presencia de equipo (winche, andamio, letrero, etc.) cerca a red MT (1 - 0.99%)

Excavación de zanja cerca a red BT (0 - 0%)

Actualizado al 31/03/2022



Aprobación del Proyecto de Ordenanza “Prohibición
de construcción de aleros y voladizos en la vía pública”
en las Municipalidades



Los resultados del procedimiento se recogen en un folleto y libro,  lo cual 
cumple con los objetivos estratégicos del OSINERGMIN y está a disposición de 
la ciudadanía.

PUBLICACIONES



PREMIOS Y CERTIFICACIÓN



Muchas Gracias.


